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público que, para la ejecución de iaa obras, considere necesa·
rio el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de' lenerife

9.a Queda sometida. ,~"lta a.utonzaCÍÓn a las disposiciones
en vigor, relativas a la protección a la industria nacional, le·
gislación social y a cupntas otras d3 car¡~cter fiscal y ad
ministrativo rij"'!-n actualmente o rue se dicten en lo sucesivo, y
que le sean apl1cables, co~o a la~ prescrip:iones contenidas en
el Reglamento de Policía J.-.1inera Mm la seguridad de los obre
ros y de los trabajos, ya los artículos 22 _y 120 del Reglamento
de Armas y Explosivos en cuanto puedan mcdificar aquél.

10. El concesionario lueda '~bligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tanerire el resulta
do de dos aforos, realizados {e la misma forma por un técnico
competente en épocas de mb:imo y mínimo' caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servi~io .Hidráulico, si lo estimase ne"
cesario, siendo los gastos derivados acoé-ta del concesionario.

U. El' Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerira po
dráintervenir en la ordenación· de los. trabajos, señalando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspen
sión temporal. de los mismos, si asi convini~se, para determinar
la influencia que éstos y "tros ~ue se realicen en la zona pue
dan tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el tramite re
glamentario, sea aprobada por el "finisterio de Obras Públicas,

13. El cQllcesionario queda obH~adoa dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa· Cruz· de
Tene-rife de la aparición de gases mettCicos en las labores,. a fin
de poder. ésta tomar las medidas de salvaguardia' necesarias
para la protección del versona! obrero, así comO deberápre
sentar en dicha J€fatura ~os proyectos de instalaciones mecáni
cas '1 sistemas de perforación que l'lf>snl1S-;esarios para la eje
cución de las obras. sin cuyaaprob<lCión no podrá comenzar las
operaciones correspondientes. Asim;smo,· el beneficiario de1)erá
deberá nombrar para la >i.rección '""'écrtica de los trabajos un
f&-cultativO- legalmente. autorizado.

14. El concesIonario queda obligado. a respetar los Con
venios sobre compensaciones Que existen eutre él y el Ayu:nta~
miento afectado. para dejar a cubierto los interes y derechos
del pueblo.

15. La Administración se resena el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se da obras públicas en la forma que estitnaconveniente, pero
sinperitldicar la concesión.

18. Caducará. esta autorización por incumplimiento de cual·
quiera de las preinsertas condicioil(:S y au:tcrizaci6n, así como
en los demás casos previstos por las disposidones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con Jo rreglo. a 198 tf'é,mites señalados en
la Ley General de Obras Públicas v lteglarriento para su eje-
cución,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 2 de marzo de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario centra.l de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCIONde la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Zamora por la ql.U1 se fija fecha para
proceder al levantamientQ de actas" p-revias ti la
ocupación de las finca$afectadas por las obras
de mejora, ensanche y aCQndt~ionamiento de firme
de la e-B20.

o
entre los puntos kiloml1tricos2Q,OOO

al 51.000, d-e Sitrama de Tera tl enlace con la N-S25.
Término municipal de Milla de Tero.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximO' día 21 de abril,
a las dieciséis treinta horas y.en el AyUntamiento de Milla.
de Tera, se iniciará el levantamiento del acta previa a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe4

diente de referencia y pertenecientes a los titulares que se
relacionan.

Se hace público, igualmente. qUe los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectadospuetien formular por es
crito ante esta Jefatura, hasta el dia señalado para el levan
tamiento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan pOdido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levan
tamiento del acta pre,.v:ia, exhibiendo los doeumentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes
y derechos afectados, pudiendo hacerse acom-pafiar a su costa,
si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Zamora, 28 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-2.488-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente Croquis SuperfiCie
núOlerO nú'mero Propietario - Tip o

m'

1-1 100 Herederos de Tomás Ganado -.. . " ....... .. ...... ... ., ..... 134,15, 89,70,
33,20, 45,15 Vivienda, pajar. porche y cua-

dra.
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